
I

Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1764/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Pueblá, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desciasificación de la
información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados^l Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. -rartólsco Javier G; freía Blanco

V

nírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .
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Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan.
Francisco Javier García Blanco.
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En seis de octubre de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia del Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, un recurso de revisión presentado por

escrito ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformaciói| Pública y
Protección de Datos Personales, para dictar el acuerdo correspondiente.ibONSTE.

Puebla, Puebla a diez de octubre de dos mil veintidós.
(
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Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por ,

presentado por escrito e ingresado al Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-1764/2022: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: 50 y

55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia

provee:
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PRIWIERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la
Constitución Política del Estado de Puebla; 1,10 fracción 1, 23, 37, 39 fracciones 1 y 11
169, 175 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y
resolver el presente Recurso de Revisión.
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SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente
cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así
como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1764/2022
INSTITUTO DE TPANSPÍÍEM5A, ACCESO A U
iNf-ORMAClON PUBLICA VPSOTECCiON OF
DATOS FÍRSONALES Ott ES'AOO 0£ PUEBLA

un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es

objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

“Artículo 175. Bl recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento,...

Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia

siendo las siguientes:

“Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;
IVa Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
\ff. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto

de los nuevos contenidos.n
h

1

En tal sentido, no pasa por desapercibido para este órgano Garante, que el recurrente

al presentar el medio de inconformidad, específicamente en el apartado de “Acto que

se recurre y puntos petitorios”, refirió:

í
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h ...En relación a la información emitida por el área de Recursos Humanos... por lo
que se solicita: a) Curriculum Vitae.... b) Certificación de competencia emitida por
la Escuela Nacional de Protección Civil, que avala la certificación del Titular de la
Unidad Operativa de Protección Civil del Municipio de Ajalpan Puebla, para ocupar
el puesto de DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL ...

La

íí r

\

\I

ss i Ii.
*♦

*

\ Tei: (222) 309 60 60' wvyw.itaipue.org'mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000
I

2
J I

\
\

I I
í ■i
L. ,

i



.'V
>í“
i

•r

Sujeto Obligado:
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... Respecto al catálogo de Medios y Recursos Móviles en caso de emergencia y
desastre;... se solicita entonces el catálogo de recursos disponibles en caso de
emergencias o desastres para el municipio de Ajalpan (sic)

... Informe sobre las necesidades de barrancas, desagües naturales y zonas
marginadas, al igual de los establecimientos con riesgos potenciales para la
población como subestación de gas Ip y gasolineras: de acuerdo al área de geo
estadística básica así como la identificación de los riesgos latentes y potenciales
naturales que refiere en su contestación de la petición ...

... Manifieste el Titular de Protección Civil el análisis al que hace referencia en el
inciso f de la contestación... ” (sic)
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íPor su parte, la solicitud de acceso a la información pública que realizó ante e! sujeto
obligado, consistió en:
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í.- Que la Dirección o área de Recurso Humanos informe si el C. Luis Ventura
Tecua Director de Protección Civil y Bomberos de ese municipio, cuenta con el
perfil académico, técnico para ocupar dicho cargo de conformidad con la LEY
GENERAL DE PROTECCION CIVIL Y SU REGLAMENTO.

2.- Que la Dirección de Protección Civil y Bomberos informe sobre:

a) Programa Municipal de Protección Civil 2021-2024.

b) Integración del Consejo Municipal de Protección Civil 2021-2024.

c) Catálogo de Medios y Recursos Movilizables en caso de emergencia o desastre,

d) La actualización del Atlas Municipal de Riesgos; así como los Programas
Especiales que se requieran, de acuerdo con los riesgos identificados en el
Municipio, destacando los de mayor recurrencia,

e) Sobre la identificación de los procesos de generación de desastres, para atenuar
daños a la población dentro del Municipio de Ajalpan.

f) Sobre el Estatus de la elaboración del Reglamento Municipal de Protección Civil,

g) Sobre las políticas, lineamientos y acciones de coordinación en materia de
protección civil entre el Estado, la Federación y el Municipio*’ (sic)
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IPor lo que, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por el ahora
recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, es evidente que
esos datos no fueron solicitados originalmente, y el recurrente, a través del presente

i>* ;;

í.

A

medio de Impugnación trata de ampliar su solicitud, por lo que éste es'.ímprocedente.
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Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan.
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Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época,

que refiere:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso  a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil
de la Ley General de Transparencia y Acceso a ía Información Pública, y 161,
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen
los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán
constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;
actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
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En razón de ello, la ampliación de referencia no puede constituir materia del medio de

impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de información que diera

origen al presente; lo anterior, en términos del artículo 182, fracción Vil, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda ejercer su derecho a realizar una

nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Por lo expuesto, se procede a DESECHAR el recurso que nos ocupa, por

improcedente, en término; lo dispuesto en los artículos 181 fracción 1 y 182, fracción

m

Vil, de la Ley de Transóarehcia y Acceso a la Información Pública del Estado de
II

Puebla, debiéndose notif

señalado para tal efecto.

car el presente proveído al recurrente en el correo electrónico

NOTIRQUESE.
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ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, ComisionadoAsí lo proveyó y firma \FI§^
Ponente del Instituto de Transí

de Datos Personales del-Estado de Puebla.
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eso a la Información Pública y Protección
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